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 DECLARACIÓN 42-19 

 

VISTO: 

 

           El Expediente Nº 2019-00303-3, caratulado Bloque Raúl Alfonsín, Concejales, Sánchez, 

Machín, Abate, presentan proyecto de Declaración: Declarar el primer concurso “Haceme el 

Cuento”, impulsado por la Escuela Nº 4-259 del distrito Santa María de Oro, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 Que dicho concurso tiene por objetivo, entre otros, promover la creatividad de los jóvenes en 

la producción de obras inéditas que respeten las categorías de relato personal narrativo. Que además, 

apuntan a dar a conocer el valioso trabajo que los estudiantes realizan y son parte en su superación 

académica. 

   Que cabe destacar que la población escolar que asiste al mencionado establecimiento 

educacional de nivel secundario, está constituida por alumnos de familias carenciadas y vulneradas 

socialmente. Por lo tanto es necesario propiciar este tipo de actividades porque generan entusiasmo 

por el estudio, mejorando las relaciones sociales y favorecen los lazos de sociabilización. 

 Que a nadie escapa entonces que es importante que desde el seno de este Honorable Concejo 

Deliberante, naciera la decisión de Declarar de Interés Educacional al citado Concurso, como 

también conferir distinciones institucionales a los alumnos ganadores. 

POR ELLO: 

 

   El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza. Declara de Interés 

Educacional,  el Primer Concurso “Haceme el Cuento” impulsado por la Escuela Nº 4-259, del 

distrito Santa María de Oro, de nuestro Departamento.  

Artículo 2º: Distinguir con un reconocimiento Institucional a los ganadores del Concurso 

mencionado de la presente Declaración. 

Artículo 3º: Se adjunta proyecto del concurso “Haceme el Cuento”, el cual formará parte integrante 

de la presente Declaración. 

Artículo 4º: Remitir copia de la presente Norma a las Autoridades de la Escuela Nº 4-259 a sus 

efectos. 

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Declaraciones de este Cuerpo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 29 días del mes de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

 MARÍA INÉS DALLAGO    MAURICIO DI CÉSARE 

   SECRETARIA H.C.D.      PRESIDENTE H.C.D. 
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